
La forma de pago será por costos unitarios de acuerdo a las
cantidades de obras realizadas y al plan de oferta presentado por el

contratista. Los pagos al contratista serán aprobados por el
funcionario del FOVIAL que corresponda.  La liquidación final del

contrato se hará después de haber sido completado y aceptado el
trabajo de acuerdo con lo dispuesto en los documentos

contractuales.

Fondo de Conservación Víal

Institución: Fondo de Conservación Víal

Año: 2018

Nombre de la obra: La forma de pago será por costos unitarios de acuerdo a
las cantidades de obras realizadas y al plan de oferta
presentado por el contratista. Los pagos al contratista
serán aprobados por el funcionario del FOVIAL que
corresponda.  La liquidación final del contrato se hará
después de haber sido completado y aceptado el trabajo de
acuerdo con lo dispuesto en los documentos contractuales.

Ubicación exacta: PAZ18W Y SAV07S

Fecha de inicio de la
obra:

2018-01-01

Número de
beneficiarios:

2000000

Costo total de la
obra:

25582759.0

Tiempo de ejecución: 10 meses

Nombre del responsable
de la obra:

GERENCIA TECNICA

Fuente de
financiamiento:

FONDO GENERAL

Empresa o entidad
ejecutora:

SERPAS Y LOPEZ, S.A. DE C.V.

Empresa o entidad
supervisora:

GERENCIA TECNICA

Código de contrato: FOVIAL CO-048/2018

Garantías: El contratista se obliga a rendir a favor del FOVIAL las
garantías establecidas en los documentos contractuales,
en los plazos, por los montos y con los requisitos
establecidos en dichos documentos, aceptando las
consecuencias que en los mismos se establece para la
falta de presentación o presentación tardías de las
expresadas garantías.
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Forma de pago: La forma de pago será por costos unitarios de acuerdo a
las cantidades de obras realizadas y al plan de oferta
presentado por el contratista. Los pagos al contratista
serán aprobados por el funcionario del FOVIAL que
corresponda.  La liquidación final del contrato se hará
después de haber sido completado y aceptado el trabajo de
acuerdo con lo dispuesto en los documentos contractuales.
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